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FICOLAS CASBIS USCOCOVICH

INTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Super
intendente de Compañías, segín FEsolución W*8053, de 22 de dí
ciembre de 1976;

CORKETOFRANDO:

Cue el 9 de junio de 1977 se ha otorgado ante el Sotarío-
10” de este cantón, doctor Ovideo Correa Pustamante, la escri
tura rública de aumento de capital y reforma de estatutos e
la compañía de responsabilidad lirnitada denorínada ALMACFFPS-
DE PRAPTY OC. LTPA:

Cue el señor José De Prattí Cavanna, en su calídad de Ge-
rente de dicha sociedal según se ha uctedítado, ha vresentado
tres copias notariales do la mísma, "olicitando la arrobación
“e tales aumento de capital y reforen de estatutos:

Cue e1 Departermento ¿e Inspección de anta Suverintendancia
de Corpafñíaz, ha presentado el Informe N* 77-428-PIA de 27 de
junio de 1977, que comppueba la integración del aunento de -
capítal en los términos constantes en la citada escritura;

O0ve consta de la misma escrítura, que se ban currlido los
reguisitos legales:

RYR£UBREIDLVE:

APTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aunento de carítal efo
tuado por la compañía de responsa»111

dad limitada denominada ALMACENES DE OPRAFTIOC, 1ITPA,, por la -
suma de WUFVE YILLOKES bE OSOCRES, con lo cual queda olevado el
capital de la compañía a la cantidad de TREIRTA Y CUATRO MILIO
NFS DE SUCPREE, representado por treínta y cuatro mil participa
ciones sociales de un míl sucres cada una: y, ») la reforma -
de estatutos constante de la citada escritura.

APPICULO SPGURDO.- Disponer que se poblirue por uvas sola
vez, en uno de los pariódicos de maya

circulación en Guayaquil, el extracto de la escriturapública-
de 9 de junio ¿e 1977, que serf elaborado por este Despacho y
la razón de su aprobación.

ARTICULO TERCERO, - —Pisponer que el Yotario 12” e esta -
cantón, anote al rarger de la matríz-

de la escrituras pública de aumento de capital y reforra fe es
tatutos dae la compañía de resporsabilidad limitada dencrínada
ALMACTNES LF OPRATIOC. LTPA., otorgada en esa Notaría el * de
junio de 1977, cue se la apruebe en vírtó de enta Fesolución.,
El señor Notario sentará razón ¿el cumplimiento de esta anota
ción rarcinal,
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ARTICULO CUARTO.” Disponer que el keqistradox Nexroantí1
de Guayaquil: a) inscriba la referida

escritura pública y esta Resdbción. en el Regístro Hercantil-
a 53 carco, de acuerdo con el Aot. 129 de la Ley de Compañías
sustituldo por el Do.Ss¿ N*LiTI-As de 31 de diciempa de 1974;
y Axt, 3* del 0,8. N*733, de 22 de agusto de 1975) y, b) cum

.- placontas denlepresorápeiones contentdanen la Lay, de Re-
Cs csió..mart. 33* del Códico da Comercia.

ES

reformó sus estatutos socíalea.

ARTICULO'Debero.- Disponer que el Fotarlo 47 de este cm
tón tome razón el contenífo de la en

critura que se randa inscribir al marcen de las ratrices de
isp otorgadas, el ¿1 de Gutiro de 1957 por la cyz1 se constitu
y la compañía con la denorinación de ALBMACIFTS PY OPEFRTT €,k
de la do 21 de qeptienbreode :19€6€, por la cual se transferró
en corpañía de responsabilidad limitada deon la fenomínación

: ¿deALMACENESDE PRATIOC. LIRA: úe la de 2d de msrso de 1962,
por la cual sae aumentó el capital y se reforró ses estatutos
sociales; igualzsite queel Rotario 19* de este cantón, tone
razón del contenido de la escritura que se nanta inscribir d
margen de las patricosde las otirgadasel 29 ¿e iulso de --
1976, por la cual se aunentó su capital y reforró sus estatu
tos sociales; Y: ladal 13 de dicterbre de 1976, por la sual-

  

   

   

Nicolás Caseis Uscocovich —
N' INTERDRIOTA DR COMPAÑIAS

UV FAS La rfsótuctón qué! antncida '4
tor NicolSs caera Uscolt J10quésumodea
RYaSUze a 13 dequito de 1977. 10 CERTIF
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Certificos: que con fecha de hoy, queda inscríta

esta Resolución de fojas 16.424 a 16.628, Número 3.599 del

Registro Mercantil 1 anotada bajo el nómero 20,202 del Re

  
pertorio.»= Guayaquil, veinte de Julio

setenta i siete.» El Registrador Mercen
 

ABOBADO MESTOR MIQUEL ÁRCIVAR ANORADE
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil

 

   Certifico: que con fecha de hoy, se tomó [nota

de lo ordenedo en esta Resolución a fojas 657 del Rebte

tro Mercantil de mil novecientos cincuenta 1 siste; a fo

Jas 64.540 del Registro Mercantil de mil novecientos sesen

te í seis; a fojas 3.596 del Registro Mercantil de mil

novecientos sesenta 4 ochaz a fojas 20.182 del Registro -

Mercantil de mil novecientos setenta 4 seis; Yy a fojas

1.310 del Registro. Mercantil del. presente eño,.sl,margen -

de las respectivas imcaradl / dusyaquil, veinte de Juon. 3

1 siete.» El Registrador -  lio de mil cientos set

Mercantil.

ABOGADO MECTÓR MIGUEL AL
Registrador Mercantil del

   

  

 

ANDRADE
Guayaquil

 


